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Los formatos se deben diligenciar de la siguiente manera:

2.  En la Hoja “Dimensiones” se deberá incluir el porcentaje de avance de cada 

dimensión, y  las dificultades que se presentaron durante el primer trimestre, 

descritas de manera breve, no mas de 200 caracteres.

3.  En la   Hoja “Políticas” se debe incluir la gestión y el avance por cada política 

de las dimensiones de MIPG, descritas de manera breve, no mas de 300 

caracteres.

1. Cada entidad debe diligenciar las hojas que le correspondan.



% DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN 

DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

% DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN 

DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

Evaluación de Resultados 25%
No se presentaron retrasos ni inconvenientes durante el

primer trimestre del 2024, para la implementación de las

políticas de esta dimensión

50%

No se presentaron retrasos ni 

inconvenientes durante el segundo 

trimestre del 2024, para la 

implementación de las políticas de esta 

dimensión

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación
25%

No se presentaron retrasos ni inconvenientes durante el

primer trimestre del 2024, para la implementación de las

políticas de esta dimensión

50%

No se presentaron retrasos ni 

inconvenientes durante el segundo 

trimestre del 2024, para la 

implementación de las políticas de esta 

dimensión

Control Interno 25%
No se presentaron retrasos ni inconvenientes durante el

primer trimestre del 2024, para la implementación de las

políticas de esta dimensión

50%

No se presentaron retrasos ni 

inconvenientes durante el segundo 

trimestre del 2024, para la 

implementación de las políticas de esta 

dimensión

50%

No se presentaron retrasos ni 

inconvenientes durante el segundo 

trimestre del 2024, para la 

implementación de las políticas de esta 

dimensión

50%

No se presentaron retrasos ni 

inconvenientes durante el segundo 

trimestre del 2024, para la 

implementación de las políticas de esta 

dimensión

50%

No se presentaron retrasos ni 

inconvenientes durante el segundo 

trimestre del 2024, para la 

implementación de las políticas de esta 

dimensión

50%

No se presentaron retrasos ni 

inconvenientes durante el segundo 

trimestre del 2024, para la 

implementación de las políticas de esta 

dimensión

25%

Ante los cambios administrativos, se han presentado

algunas demoras en la contratación de lideres de política

y contratistas de apoyo en la gestión, se han generando

algunos retrasos de implementación dentro de las Políticas

de esta dimensión, no obstante se cumplió con los objetivos

propuestos.

Gestión con Valores para 

Resultados

Información y Comunicación 0%

Para este primer trimestre no fue posible adelantar

actividades de implementación que generaran impacto

dentro de la política, pese a la falta de personal

especializado en temas documentales y archivísticos

No se presentaron retrasos ni inconvenientes durante el

primer trimestre del 2024, para la implementación de las

políticas de esta dimensión

25%
No se presentaron retrasos ni inconvenientes durante el

primer trimestre del 2024, para la implementación de las

políticas de esta dimensión

25%

ENTIDAD: Caja de la Vivienda Popular

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación



POLÍTICA % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN GESTIÓN REALIZADA PRIMER TRIMESTRE % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN GESTIÓN REALIZADA SEGUNDO TRIMESTRE

Politíca de Gestión Estratégica de 

Talento Humano
25%

* INDUCCIÓN SOBRE SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y/O DE GESTIÓN: 

Se realizaron Acuerdos de Gestión-Gerentes Públicos.

Sistema de evaluación de desempeño laboral.

Comunicación de los peligros y riesgos laborales a los que se expone en su trabajo.

Prevención de accidentes y enfermedades laborales.

INDUCCIÓN SSTMA:

Comunicación de los peligros y riesgos laborales a los que se expone en su trabajo, prevención de accidentes y 

enfermedades laborales.

- Se convocó y se participó en la actividad "Abriendo la caja" la  cual contó con la participación de servidores 

públicos con amplia trayectoria en la entidad y con expertos en innovación de diferentes entidades públicas y 

privadas.Se desarrollaron las siguientes temáticas: 

- Cultura de innovación

- Cultura de datos

- Casos de innovación dentro de la Caja de la Vivienda Popular

- Espacios para la innovación

25%

Se ejecutaron las actividades establecidas en el plan estratégico de talento humano relacionadas con 

bienestar capacitación, seguridad y salud el trabajo, plan anual de vacantes y plan de previsión del 

recurso humano. 

Se reviso y actualizo el Normograma del Proceso de Talento Humano validando las normas de SST. 

Se establecieron los lineamientos para el cumplimiento a la Ley 1955 de 2019 y al Decreto 2365 de 

2019 para facilitar el ingreso de jóvenes, así como los mecanismos que emplea la entidad para 

seleccionar a los gerentes públicos y/o los empleos de libre nombramiento y remoción los cuales 

quedaron contemplados en el En el instructivo VINCULACIÓN Y DESVINCULACIÓN DE SERVIDORES 

PÚBLICOS Código: 208-TH-In– 06. 

Se creó el formato Encuesta de desvinculación del servicio Código: 208-TH-Ft-160. 

Se realizó el registro de la información correspondiente al FURAG 2023

Política de Integridad 5%
Se desarrollaron actividades en pro de la validación de la Política de Integridad dentro de la Entidad, con el 

propósito que, una vez que se tenga la mayoría de las contrataciones, realizar actividades de sensibilización 

sobre Integridad.

49%

Se han remitido piezas comunicativas relacionadas con la debida gestión pública y la transparencia a 

todo el recurso humano de la entidad mediante el correo comunicaciones@cajaviviendapopular.gov.co. 

Se llevó a cabo la Sensibilización sobre los lineamientos para el primer reporte de seguimiento del 

Programa de Transparencia y Ética Pública y mapas de riesgos. 

Se realizó el registro de la información correspondiente al FURAG 2023

Política de Planeación Institucional 25%

Para el primer trimestre desde la instancia del Comité Institucional de Gestión y Desempeño MIPG, se 

presentaron para aprobación:

* Plan de Trabajo del Comité Institucional de Gestión  Desempeño para la vigencia 2024

* Presentación y aprobación de los Planes Institucionales 2024, que deben ser publicados en la página web de 

la entidad el 31 de enero de 2024, de conformidad con la Ley 1474 de 2011, Ley 1712 de 2014 y Decreto 

612 de 2018. 

* Presentación de informes de ejecución y seguimiento de Planes 2023, que deben ser publicados en la página 

web de la entidad el 31 de enero de 2024, de conformidad con la Ley 1474 de 2011, Ley 1712 de 2014 y 

Decreto 612 de 2018.

* Presentación proyecto de Resolución “Por la cual se modifica la Resolución N° 2333 de 2022, en su Capítulo 

2 - Artículo 4, numerales 2 y 7, en lo que se refiere a la Dependencia líder de la implementación de la Política 

de Compras y Contratación Pública”. (Por modificación de funciones de la Dirección de Gestión Corporativa y 

la Dirección Jurídica – Acuerdo 002 de 2023 del Consejo Directivo de la CVP)

25%

Se dió apoyo y acompañamiento a los procesos que así lo solicitaron, en cuanto a la formulación, análisis 

y entendimiento de las actividades definidas dentro del Programa de Transparencia y Ética pública, y 

riesgos de gestión y corrupción.

Se realizaron dos mesas de trabajo generales con los lideres de proceso y enlaces “Evaluar pertinencia 

de simplificar Programa de Transparencia y Ética pública 2024”.

Se participó en la reunión propuesta por parte de la Secretaría General sobre: Contexto, generalidades 

y normatividad en la adaptación del SARLAFT en las entidades del Distrito- Acompañamiento, con el 

propósito de fortalecer en la medida que fuera necesario el componente 9 del Programa de 

Transparencia y Ética Pública, encaminado a posibles acciones dentro de la debida diligencia que se 

requieran identificar dentro de la CVP. 

Se realizó la socialización de la Política de Administración de Riegos de a CVP, invitación abierta a 

todos los colaboradores, actividad realizada como cumplimiento a una de las actividades incluidas bajo 

la responsabilidad del proceso de Gestión Estratégica dentro del Programa de Transparencia y Ética 

pública 2024.

Política de Gestión Presupuestal y 

Eficiencia del Gasto Público
25%

Durante el primer trimestre se realizaron las siguientes actividades de seguimiento a la ejecución presupuestal:

- Reuniones de seguimiento por proyecto, asociado con temas presupuestales de cada área (vigencia, reserva, 

pasivos y traslados)

- Memorandos de estado de ejecución por cada uno de los proyectos misionales y áreas de apoyo.

- Presentación de Informes de avance de la ejecución presupuestal mensual (dashboard).

- Presentación de informes de ejecución presupuestal en Comités Directivos cuando fue requerido.

- Presentación de avance de ejecución presupuestal en Comité Financiero. 

25%

Durante el segundo  trimestre se realizaron las siguientes actividades de seguimiento a la ejecución 

presupuestal:

- Reuniones de seguimiento por proyecto, asociado con temas presupuestales de cada área (vigencia, 

reserva, pasivos y traslados)

- Memorandos de estado de ejecución por cada uno de los proyectos misionales y áreas de apoyo.

- Presentación de Informes de avance de la ejecución presupuestal mensual (dashboard).

- Presentación de avance de ejecución presupuestal en Comité Financiero. 

Política de Compras y Contratación 

Pública
20%

Se realizan las contrataciones necesarias de acuerdo a las necesidades presentadas en el primer trimestre de 

la vigencia, bajos los lineamientos requeridos por Ley .
25%

Se realizaron  las contrataciones necesarias de acuerdo a las necesidades presentadas en el primer 

trimestre de la vigencia, bajos los lineamientos requeridos por Ley .

Política de Fortalecimiento 

organizacional y simplificación de 

procesos

25%

Se realiza un análisis del contexto de la Caja de la Vivienda Popular, desde los enfoques internos y externos, 

con el propósito de identificar factores a fortalecer, modificar y/o mejorar; dando paso a la formulación de 

los instrumentos de gestión por cada uno de los 16 procesos de la Entidad, garantizando de esta manera el 

control de la gestión Institucional.

25%

Se realizaron tres mesas de trabajo con el equipo de Calidad del proceso de Gestión Estratégica y , con 

el propósito de identificar posibles mejoras dentro de los lineamientos definidos para la formulación, 

manejo y administración documental del Sistema de Gestión, dentro de la CVP. Para lo cual se definió la 

necesidad de actualizar algunos documentos (manual SIG y procesamiento de la línea documental) con el 

propósito de simplificar las actividades.

Política de Servicio al Ciudadano 25%

• Se socializaron por memorando los resultados de la encuesta de satisfacción del tercer cuatrimestre del 2023 

a las Direcciones misionales.

• Se elaboraron y estructuraron los formularios para la aplicación de la medición del grado de satisfacción a 

la ciudadanía para el primer semestre 2024.

• A corte 31 de marzo de 2024 se aplicaron un total de 29 encuestas.

25%

* Medición del grado de satisfacción con la aplicación y analisis de 285 encuestas de satisfacción para 

posteriormente proyectar el primer informe semestral 2024

 * Ejecución de la estrategia de comunicaciones sobre la gratuidad de los trámites y servicios 

 *Se realizó seguimiento y control a las PQRSD con el fin de garantizar el Derecho Fundamental de 

Petición

 * Publicación de solicitudes de acceso a la información

Política de Racionalización de trámites 25%

Se formularon las actividades en la herramienta Programa de Transparencia y Ética Pública CVP 2024 

enfocadas a  identificar e inscribir nuevos trámites, OPA y/o solicitudes de información con los que cuenta la 

CVP, además de la revisión y actualización de los existentes, en la plataforma SUIT y la pagina web de la 

entidad cuando aplique. Internamente se conformaron los equipos para la implementación de la Política. Se 

cargaron los datos de operación del primer trimestre en la plataforma SUIT.

Durante el segundo trimestre se realizaron mesas de trabajo con los diferentes procesos involucrados en 

la implementación de la Política de Racionalización de Trámites, el resultado de estas mesas fue la 

actualización de la información de los trámites de la entidad en la plataforma SUIT y en la página web 

de la entidad. Adicionalmente, se estructuró y cargó en la plataforma SUITcon las Direcciones de 

Reasentamientos y Urbanizaciones y Titulación la Estrategia de racionalización de trámites para la 

vigencia 2024, la cual tiene como obejtivo efecuar racionalización de tipo Administrativa y Normativa 

respectivamente para los trámites de Postulación bien(es) fiscales titulables a sus ocupantes e Inclusión 

(Ingreso) al Proceso de Reasentamientos, dicha estrategia tiene fecha de finalización el 31 de dciiembre 

de 2024. La Oficina Asesora de PLaneación y la Asesoría de Control interno, realizarán el respectivo 

seguimiento y el monitoreo a las acciones formuladas para la consecución de los objetivos.

Política de Participación Ciudadana en 

la Gestión Pública
25%

Se formuló mediante un trabajo articulado el Plan de Acción de Participación Ciudadana y Control Social, con 

el propósito de generar acciones encaminadas a poder contar con la participación de la Ciudadanía en todos 

los temas asociados al desarrollo de la misionalidad de la Entidad.

Se elaboró el informe del ejercicio realizado en diciembre 2023 de la rendición de cuentas anual de la 

Entidad.

Como ejercicio de apoyo a la Secretaría General de Bogotá, se realizó un ejercicio de participación 

ciudadana para la formulación en conjunto con la ciudadanía del Plan de Desarrollo Distrital para la vigencia 

2024-2028, mediante la plataforma de "chatico", ejercicio que se desarrollo dentro de los ejercicios directos 

con la Ciudadanía en territorio y mediante nuestra oficina de Servicio al Ciudadano.

25%

Se compiló el reporte  de acciones formuladas en el Plan de Acción de Participación Ciudadana y 

Control Social durante el segundo trimestre del 2024  teniendo como fuente de información los reportes 

enviados por las cuatro (4) direcciones misionales (Vivienda, Barrios, DUT y Reasentamientos ).

Se solicitó a las Direcciones Misionales generar el corte y reporte de las acciones adelantadas durante el 

segundo trimestre del Plan de Acción de Participación Ciudadana y Control Social.

Se coordinó con el Comité Intersectorial de Planeación ampliado el cronograma de actividades de la 

fase 4 de la estrategia de participación del PDD por sectores.  Estamos pendiente al 30 de junio la 

entrega de las Cajas de Herramientas.

Se aportó información solicitada por el NODO sectorial de rendición de cuentas.

Se generó el primer informe trimestral al Sistema de Participación Territorial creado desde la SDP para 

hacerle seguimiento al P.O.T. .

Política Gobierno Digital 25%
Se ha gestionado la disponibilidad de la plataforma y los dispositivos tecnológicos de la CVP garantizando el 

acceso a sistemas de información y recursos compartidos dispuestos para consultas y actividades que impactan 

directamente los servicios a la ciudadanía, funcionarios y contratistas.

25%

Se ha dado continuidad a la disponibilidad de la plataforma y los dispositivos tecnológicos de la CVP, 

garantizando el acceso a sistemas de información y recursos compartidos dispuestos para consultas y 

actividades que impactan directamente a los servicios a la ciudadanía, funcionarios y contratistas.

 

 *Se ha realizado seguimiento a la adquisición de productos, bienes y/o servicios de TI, sin embargo, hay 

procesos pendientes debido a la armonización financiera con el PDD 2024-2028.

 *Se hizo el levantamiento de evidencias y se dio respuesta de manera articulada a la OAP para el 

diligenciamiento del Formulario FURAG 2023.

 *Se ha avanzado en la actualización del PETI acorde al Plan de Mejoramiento, con el fin de presentarlo 

al Comité GDI para su aprobación.

 *Se ha avanzado en la actualización de los catálogos de Servicios TI, Infraestructura TI, Sistemas de 

Información; Inventario y Clasificación de Activos de Información; Normograma.

 *De forma articulada a la Política de gestión del conocimiento y la innovación, se representó a la CVP 

en la sesión de "Equipos Transversales" liderada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá.

 *Se han realizado avances de desarrollos en las soluciones informáticas, acorde a los requerimientos de 

los usuarios, para fomentar la transformación digital en la entidad.

Política de Transparencia, lucha contra 

la Corrupción y acceso a la 

Información Pública

25%

En el mes de enero 2024 de formularon y presentaron para aprobación el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño MIPG el Programa de Transparencia y Ética Publica al igual que el mapa de riesgos de 

corrupción, con el propósito de fortalecer las estrategias, controles y planes de acción a desarrollar dentro de 

la Entidad para esta vigencia, en materia de posibles actos de corrupción que se pudieran presentar.

25%

Para este periodo se realizó la consolidación de los seguimientos realizados desde la primera línea de 

defensa en cada una de las actividades correspondientes al primer trimestre del Programa de 

Transparencia y Ética pública y los controles y actividades del plan de acción para los riesgos de 

corrupción identificados desde el inicio de la vigencia dentro de la Entidad. Se realizó sobre la 

consolidación el respectivo monitoreo desde la segunda línea de defensa y la evaluación de la tercera 

línea.  Adicionalmente se realizaron mesas de trabajo con todos los procesos, con el fin de validar la 

pertinencia de simplificar las actividades del PTEP.

Política de Seguridad Digital 25%
Se inició plan de sensibilización a funcionarios y contratistas de la CVP, mediante capacitación y piezas 

informativas para fortalecer la Seguridad y Privacidad de la Información. Se gestionó la búsqueda de 

información existente del SGSI para su implementación y el seguimiento al Nomograma de la Oficina TIC.

25%

Se ha dado continuidad al Plan de Sensibilización de Seguridad y Privacidad de la Información a 

funcionarios y contratistas de la CVP, mediante capacitación y piezas informativas para fortalecer la 

gestión y la Seguridad y Privacidad de la Información de la entidad.

 

 *Se designó un responsable de la Seguridad Digital (Ciberseguridad) correspondiente al recurso 

humano de la Oficina TIC. (CTO 245-2024)

 *Se hizo el levantamiento de evidencias y se dio respuesta de manera articulada a la OAP para el 

diligenciamiento del Formulario FURAG 2023.

 * Se adelantó la gestión del sistema de control de acceso para el edificio y zonas seguras, mediante la 

configuración de registro y entrega de tarjetas de control de acceso, articuladamente con el área de 

Subdirección Administrativa.

 *Se ha avanzado en la gestión de los riesgos de seguridad digital de las infraestructuras on premise y 

de servicio en Nube, mediante la aprobación del Plan PENTEST.

 *La entidad contó con soluciones antivirus y licenciamiento del sistema operativo para sus servidores 

físicos, servidores virtuales y los computadores de escritorio y portátiles.

Política de Defensa Jurídica 25%
Mediante correo electrónico del Director Jurídico se hace el reparto de procesos con copia al correo de 

notificaciones judiciales para que dichos procesos cuenten con apoderado lo mas pronto posible.
25%

La Dirección Jurídica dentro del ultimo trimestre presento frente al comitte de conciliación los siguientes 

temas :la ficha tecnica del proceso del pago de lo no debido, la SOCIALIZACIÓN SENTENCIA JUDICIAL 

/ ACCIÓN POPULAR SAUCES DE MIRAVALLE - PROCESO 25000-2315-000-2005-02508-00 y el 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Información al comité de conciliación, informe ejecutivo del Laudo Arbrital C & R y  la Fiduciaria Bogotá.

Política de Mejora Normativa 25%
Se realiza actualización al normograma de manera frecuente, siendo la última actualización en el mes de 

diciembre 2023.
25%

Se adopto el plan de acción de recuperación del patrimonio público y el Modelo de Gestión Jurídico 

Anticorrupcíon mediante resolución.

Se realizó la revisión de proyectos de actos administrativos Decrtetos, Acuerdos y proyectos de ley

Evaluación de Resultados
Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional
25%

Se realizara consolidación y seguimiento trimestralmente a los indicadores de gestión de los 16 procesos de la 

Entidad, con el propósito de validar el avance y cumplimiento de los indicadores y métricas propuestos. En los 

casos que se evidencie carencia de seguimiento a estos, se generaran alertas al líder del proceso responsable.

25%

Dado que de manera trimestral se realiza la solicitud del seguimiento sobre los indicadores de gestión de 

los 16 procesos de la entidad, con el propósito de validar el avance y cumplimiento de los indicadores y 

métricas propuestos. Se realizó el ejercicio de FURAG, revisando cada una de las politicas del MIPG y 

sus avances de implementación. 

Se da inicio a la ejecución de los planes definidos dentro de la Entidad, en el marco del Decreto 612 de 

2018.

Política Gestión Documental 0%
Aunque se mantiene el archivo de la Entidad actualizado, no se han desarrollado en el primer trimestre 

actividades significativas que aporten a esta Política.
50%

1. Se contrató un (1) profesional y dos (2) técnicos en Gestión Documental. 

2. Se cuenta con Tablas de Retención Documetal y se envío correo a las áreas solicitando informar que 

depencias requieren actualización, con el fin de establecer el cronograma de actualizaciòn de las TRD

 3. Se inició el proceso de actualización documental, por lo que se está trabajando en el procesamiento 

de Producción Documental y en el Programa de Reprografia.

 4. Se llevó a cabo reunión con OTIC en el cual se trató el tema de mejoras en el ORFEO; es de precisar 

que se cuenta con plantillas de correspondencia en dicho sistema como son: Memorandos, oficios de 

salida, resoluciones, circulares, entre otras.

 5. El equipo de Gestión Documental participó en el evento liderado por el Archivo General de la Nación- 

AGN del Dia Mundial de los Archivos

 6. Se formuló la propuesta del plan de acción de la Polìtica de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

el cual será presentado para su aprobación ante el Comité Institucional de Desempeño.

 7. Se cuenta con el plan institucional de archivos -PINAR- actualizado y aprobado en comité de gestión 

y desempeño en enero 2024

Política de Gestión de la Información 

Estadística
N/A Esta Política NO APLICA para la Caja de la Vivienda Popular. N/A Esta Política NO APLICA para la Caja de la Vivienda Popular. 

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación

Política de Gestión del Conocimiento y 

la Innovación
25%

Desde la Subdirección Administrativa se inició el proceso de diagnostico de necesidades. Se generó el 

borrador del Plan de Acción de la gestión del conocimiento y la innovación para el respectivo análisis: para 

promover la continuidad de las acciones en el tiempo, gestionar el conocimiento, identificar posibles avances 

y/o desarrollos.

Se coordinó la reunión # 1, con el fin de artícular acciones entre la Subdirección Administrativa y la Oficina 

TIC: En procura de conocer la planificación o los avances en proyectos de innovación en los Sistemas de 

Información y los procesos misionales.

Desde la Oficina TIC, se ha fortalecido el conocimiento de los servidores públicos con capacitaciones y piezas 

comunicativas en temas relacionados a la Seguridad y Privacidad de la Información. A partir de la definición 

de los riesgos correspondientes, es importante darle continuidad al PIC, con sensibilizaciones incluidas en el 

borrador del Plan de Sensibilizaciones de la Seguridad y Privacidad de la Información de la Oficina TIC.

Se inició la conformación del Grupo de Innovación y Gestión del Conocimiento liderado por el jefe de la 

Oficina TIC y el Subdirector Administrativo de conformidad con la Resolución 2333 de 2022, en el marco de la 

estrategia de Gobierno Abierto desde la dirección de la CVP, con el apoyo de los servidores públicos Sandra 

Patricia Leguizamón y Carolina Andrea Cuartas; y los contratistas Cristina Gil, Santiago Ortega, Henry 

Gualdrón y Olmer Currea. 

25%

La Subdirección Administrativa y la oficina TIC como lideres de la política formularon el plan de acción 

de gestión del conocimiento el, cual presentarán ante el comité institucional de gestión y desempeño. La 

entidad participo en la actividad liderada por la Secretaria General de la Alcaldía mayor denominada 

"Equipos transversales" GESCO+1

Se realizó el registro de la información correspondiente al FURAG 2023

Control Interno Política de Control Interno 25% Se realizó el seguimiento mensual a las actividades asociadas a esta política del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión de la CVP, mediante el seguimiento al FUSS 7696.
25%

Desde la segunda linea de defensa se realizó la presentación ante el Comite Institucional de Gestion y 

Desempeño MIPG de los resultados obtenidos del monitoreo realizado a las actividades del Programa 

de Transparencia y Etica pública y los riesgos de corrupcion, de igual manera desde la Asesoria de 

Control Interno realizó los resultados de la evaluacion del PTEP y mapas de riesgos de corrupcion 

mendiante su informe final.   

ENTIDAD: Caja de la Vivienda Popular

DIMENSIÓN

DimensiónTalento Humano

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Gestión con valores para 

resultados

Información y Comunicación



% DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN 

DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

% DE AVANCE DE 

IMPLEMENTACIÓN DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

Evaluación de Resultados 0%
No se presentan retrasos e inconvenientes a la fecha, 

debido a que no se programaron acciones para ejecutar 

durante el primer trimestre de la vigencia. 

100%
No se presentan retrasos e 

inconvenientes a la fecha. 

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación
0%

No se presentan retrasos e inconvenientes a la fecha, 

debido a que no se programaron acciones para ejecutar 

durante el primer trimestre de la vigencia. 

31%
No se presentan retrasos e 

inconvenientes a la fecha. 

Control Interno 0%
No se presentan retrasos e inconvenientes a la fecha, 

debido a que no se programaron acciones para ejecutar 

durante el primer trimestre de la vigencia. 

33%
No se presentan retrasos e 

inconvenientes a la fecha. 

24%
No se presentan retrasos e 

inconvenientes a la fecha. 

43%
No se presentan retrasos e 

inconvenientes a la fecha. 

54%
No se presentan retrasos e 

inconvenientes a la fecha. 

43%

En las actividades asociadas al 

componente ambiental, se presenta un 

avance inferior al esperado dado 

que no hay avance en la recarga de 

extintores

ENTIDAD: EAAB

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano 0%
No se presentan retrasos e inconvenientes a la fecha, 

debido a que no se programaron acciones para ejecutar 

durante el primer trimestre de la vigencia. 

No se presentan retrasos e inconvenientes a la fecha, 

debido a que no se programaron acciones para ejecutar 

durante el primer trimestre de la vigencia. 
Información y Comunicación

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación
0%

0%

No se presentan retrasos e inconvenientes a la fecha, 

debido a que no se programaron acciones para ejecutar 

durante el primer trimestre de la vigencia. 

Gestión con valores para 

resultados
9%

No se presentan retrasos e inconvenientes a la fecha, se 

aclara que en el cálculo del avance en esta dimensión se 

incluye el componente ambiental



POLITICA
% DE AVANCE DE 

IMPLEMENTACIÓN 
GESTIÓN REALIZADA PRIMER TRIMESTRE

% DE AVANCE DE 

IMPLEMENTACIÓN 
GESTIÓN REALIZADA SEGUNDO TRIMESTRE

Politíca de Gestión Estratégica de 

Talento Humano
0%

Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse en el 

cuarto trimestre.

Política de Integridad 0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

60%
Se revisaron y analizaron los indicadores de asistencia y aprendizaje 

relacionados con la sensibilización-capacitación del Código de 

Integridad. Se diligenció el autodiagnóstico de la política

Política de Planeación Institucional No Aplica

En el marco del proceso de direccionamiento estratégico y planeación, 

la empresa tiene implementados instrumentos e indicadores de proceso 

mediante el cual se gestionan este tema (cumplimiento del plan general 

estratégico, acuerdos de gestión, indicadores de proceso, planeación 

estratégica y planeación anual, etc), que no se programan como 

actividades de plan de acción sino ya hacen parte del sistema de 

gestión de la organización con sus propias dinámicas de reporte, control 

y publicación.

No Aplica

En el marco del proceso de direccionamiento estratégico y planeación, 

la empresa tiene implementados instrumentos e indicadores de proceso 

mediante el cual se gestionan este tema (cumplimiento del plan general 

estratégico, acuerdos de gestión, indicadores de proceso, planeación 

estratégica y planeación anual, etc), que no se programan como 

actividades de plan de acción sino ya hacen parte del sistema de 

gestión de la organización con sus propias dinámicas de reporte, 

control y publicación.

Política de Gestión Presupuestal y 

Eficiencia del Gasto Público
0%

Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

56%
Se actualizó y publicó en la página web el contenido presupuestal de 

acuerdo con la periodicidad de la norma (art. 31 Decreto 826 de 

2018)

Política de Compras y Contratación 

Pública
0%

Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

50%
Se divulgó y actualizó información relevante al grupo de interés 

proveedores externos y colaboradores OPS a través del portal PCAB.

Política de Fortalecimiento 

organizacional y simplificación de 

procesos

0%
Las actividades programadas para esta política se ejecutarán a partir 

del segundo trimestre
50%

Se logró la definición de la metodología para la priorización de 

documentos para la implementación de BPMN en los procesos que será 

implementada en el segundo semestre.

Política de Servicio al Ciudadano 0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo semestre

Política de Racionalización de Trámites 0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse en en 

tercer trimestre

Política de Participación Ciudadana en 

la Gestión Pública
21%

Se ha socializado el diagnóstico de participación ciudadana a través 

de medios como sesiones virtuales y presenciales con grupos de valor y 

página web. Se encuentra en trámite el proceso precontractual para 

llevar a cabo un ejercicio de innovacion con participación ciudadana. 

Se realizó sesión con los líderes de la política de racionalización de 

trámites para realizar con ejercicios de participación ciudadana e 

identificar oportunidades de mejora en un trámite 

58%

Se ha socializado el diagnóstico de participación ciudadana a través 

de medios como sesiones virtuales y presenciales con grupos de valor y 

página web. Se encuentra en trámite el proceso precontractual para 

llevar a cabo un ejercicio de innovación con participación ciudadana. 

Se realizó sesión con los vocales de control para definir actividades a 

implementar en la vigencia a partir de los resultados del diagnóstico.

Política Gobierno Digital 0%
Las actividades programadas para esta política se ejecutarán a partir 

del segundo trimestre
38%

Las actividades programadas no presentan avance, dado que se 

requiere su reformulación y está pendiente a aprobación por parte del 

comité corporativo

Política de Transparencia, lucha contra 

la corrupción y acceso a la información 

pública

0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse en el 

cuarto trimestre

Política de Seguridad Digital 0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo semestre

Política de Defensa Jurídica 0%
Las actividades programadas para esta política se ejecutarán a partir 

del segundo trimestre
50%

Se presenta avance en la elaboración del diagnóstico de las políticas 

de daño antijurídico y defensa judicial. Se realizó análisis de 29 

procesos judiciales con el fin de identificar los fallos desfavorables

Política de Mejora Normativa 10%
Se logró definir el cronograma para desarrollar el análisis de temas 

recurrentes que llegan a la  Oficina de Asesoría Legal y poder generar 

alertas tempranas

50%

Se realizó análisis sobre los temas recurrentes en conceptos jurídicos, 

relacionados con la Oportunidad para liquidar contratos, el informe 

final de gestión y financiero de contratos y la depuración de saldo 

retegarantía. Se presenta avance en la revisión y actualización de la 

normativa publicada en la página web. Se promovió la unificación de 

criterios sobre la figura de multiusuarios en la prestación y facturación 

del servicio de acueducto.

Evaluación de 

Resultados

Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional
0%

Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

100%

Se realizó la evaluación de la percepción/satisfacción de grupos de 

interés frente a la satisfacción de sus necesidades y expectativas de la 

vigencia anterior, mediante una encuesta y los resultados fueron 

socializados ante el comité corporativo.

Política Gestión Documental 0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo semestre

Política de Gestión de la Información 

Estadística
0%

Las actividades programadas para esta política se ejecutarán a partir 

del segundo trimestre
29%

Se definió el formato para la caracterización Registros administrativos. 

Se realizó el procesamiento y análisis de 7080 registros de respuestas 

generadas a partir de encuesta Grupos de interés. Se publicó en la 

página web encuesta dirigida a los usuarios para identificar 

necesidades de información estadística

Gestión del 

Conocimiento y la 

Innovación

Política de Gestión del Conocimiento y 

la Innovación
0%

Las actividades programadas para esta política se ejecutarán a partir 

del segundo trimestre
31%

Se generó la documentación de espacios e ideación con proveedores. 

Se presenta avance en la formulación del reglamento de propiedad 

intelectual para I+D+i

Control Interno Política de Control Interno 0%
Para esta política se programaron acciones en el marco de los planes 

del Decreto 612 de 2018 y están programadas para ejecutarse a 

partir del segundo trimestre

33%
Mediante jornadas de capacitación se socializó la política de 

administración de riesgos y oportunidades que está en actualización

ENTIDAD: EAAB

DIMENSIÓN

Dimensión Talento 

Humano

Direccionamiento 

Estratégico y 

Planeación

Gestión con valores 

para resultados

Información y 

Comunicación



% DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN 

DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

% DE AVANCE DE 

IMPLEMENTACIÓN DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

Evaluación de Resultados 16,67% Sin inconvenientes 66,67% Sin inconvenientes

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación
8,33% Sin inconvenientes 66,67% Sin inconvenientes

Control Interno 8,33% Sin inconvenientes 47,78% Sin inconvenientes

50,00% Sin inconvenientes

33,33% Sin inconvenientes

44,80% Sin inconvenientes

46,59%

Actualizar  el MN-07 Manual de Administración de los 

Sitios Web de la Empresa a los contenidos actuales y 

divulgarlo:  Se realizára la actualizacion, socialización y 

publicación en la intranet en el tercer trimestre

Incorporar al proceso de Gestión de TIC y socializar  el  

procedimiento para la gestión de incidentes de seguridad 

digital: Se cuenta con un documento de trabajo basado en 

un documento de la vigencia anterior y se esta 

fortaleciendo con experiencias en la Alcaldía Mayor de 

Bogota.

ENTIDAD: RENOBO

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano 12,50% Sin inconvenientes

Sin inconvenientesInformación y Comunicación

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación
4,00%

14,00%

Sin inconvenientes

Gestión con Valores para 

Resultados
11,15%

Para la política de Gobierno digital se 

presentó un avance inferior al 

programado: 1. Elaborar el diagnóstico de 

seguridad y privacidad de la información 

para la Empresa, 2. Incorporar al proceso 

de Gestión de TIC y socializar  el  

procedimiento para la gestión de 

incidentes de seguridad dígital.



POLÍTICA % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN GESTIÓN REALIZADA PRIMER TRIMESTRE % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN GESTIÓN REALIZADA SEGUNDO TRIMESTRE

Politíca de Gestión Estratégica de 

Talento Humano
8,33% Se han realizado 15 capacitacitaciones, cumpliendo con lo programado en el cronograma del PIC 33,33%

En el  segundo trimestre del año 2024 se han realizado 19 capacitaciones en: Prevención de lesiones 

deportivas, código de  integridad, transparencia y conflicto de interés, cambio climático, acuerdos gestión, 

inclusión  y diversidad sexual, derechos humanos, implementación y gestión de carpetas compartidas, 

capacitación en operación SIM, Sarlaft, adaptación de medidas de sarlaft, plan de conservación digital, 

aplicación de la norma disciplinaria, cualificación, manejo de inventarios, inducción de seguros, copasst, 

habilidades blandas, transparencia, comité de convivencia laboral, contrato estatal y seguridad de la 

información.

Política de Integridad 16,66% Se adelantó reporte de los potenciales conflictos de interés a contratistas 33,33%

Se reviso la guia GI-44 Guía para trámite de denuncias por actos de corrupción y/o existencia de 

inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses V2 entre servidores, fue actualizada y ajustada 

en mesa de trabajo entre las áreas Control Interno Disciplinario, el proceso de atención al ciudadano de la 

Ofcina de Participación y Asuntos Sociales y la Oficina de Control Interno.

Política de Planeación Institucional 6,67%

Se realizó un taller de trabajo con todo el equipo de la oficina asesora de planeación donde se 

analizó el borrador de plan estratégico institucional realizado por la gerencia. 

Se adelantó la Jornada de Planeación estratégica con el equipo directivo de la empresa donde se 

trabajó en la generación de los objetivos, indicadores y estrategias del nuevo plan estratégico

63,33%

Se  realizó las actividades que se enuncian a continuación con el objetivo de adelantar la actualización 

del anexo de partes interesadas del SIG:

•	Se realizaron tres mesas de trabajo con el proceso de Relacionamiento y Comunicaciones en las cuales se 

analizaron los documentos que existen en la Empresa que dan cuenta de las partes interesadas.

•	La OAP actualizó el anexo del Manual del SIG de partes interesadas realizando una segmentación de 

partes interesadas tomando como referente los documentos vigentes en la Empresa.

Se continuó avanzando en actividades para definición de la nueva plataforma estratégica

Política de Gestión Presupuestal y 

Eficiencia del Gasto Público
N/A

N/A

No se incorporaron acciones  de esta política, teniendo en cuenta que el DAFP, a través de las 

recomendaciones realizadas con en base en los resultados del Formulario Único Reporte de Avances 

de la Gestión – FURAG, señala que la política no aplica para le Empresa.

N/A

N/A

No se incorporaron acciones  de esta política, teniendo en cuenta que el DAFP, a través de las 

recomendaciones realizadas con en base en los resultados del Formulario Único Reporte de Avances de la 

Gestión – FURAG, señala que la política no aplica para la Empresa.

Política de Compras y Contratación 

Pública
0,0% Para esta política no se  tienen programadas actividades en este periodo de reporte. 17,00%

Se adelantó la actualización de los formatos FT-23 y FT 227, de igual forma la Dirección de Contratación 

participó en la escuela Renobo

Política de Fortalecimiento 

organizacional y simplificación de 

procesos
25,00%

En la mesa de trabajo del mes de marzo, se socializó a los líderes operativos los avances del plan 

de gestión de cambios del nuevo mapa de procesos, entre ellos los siguientes:

_7 caracterizaciones estandarizadas y publicadas en la intranet

_Mapa de procesos aprobado en CIGD de enero de 2024

_Ajuste del mapa en la intranet (para acceso y consulta a documentos)

50,00%

La Oficina Asesora de Planeación (OAP) en el marco de las reuniones de líderes operativos realizadas en 

los meses de abril , mayo y junio realizó la presentación de los avances de las actividades que hacen 

parte del plan de gestión del cambio en las que se destacan, actualización de las caracterizaciones de 

procesos, actualización de los mapas de riesgos, actualización de los mapas de oportunidades y la 

actualización de los indicadores de proceso

Política de Servicio al Ciudadano 25,00%

Se realizó seguimiento a las denuncias por actos de corrupción presentadas en  período.

Se adelantaron  cinco (5) atenciones virtuales  a usuarios  interesados  en el Cumplimiento de la 

obligación VIS-VIP mediante pago compensatorio.

Se realizó la publicación de los informes mensuales de PQRS en el link transparencia de la página 

Web

50,00%

En el segundo trimestre del año 2024 se presentó 1 denuncia catalogada como acto de corrupción por el 

ciudadano anónimo, sin embargo, la Oficina de Control Disciplinario Interno expidió Auto Inhibitiorio, 

teniendo en cuenta que son denuncias anónimas, su contenido no es concreto y no aportan material 

probatorio.  Se adelantaron seis (6) atenciones virtuales  a usuarios  interesados en el Cumplimiento de la 

obligación VIS-VIP mediante pago compensatorio.

Política de Racionalización de Trámites 0,00% Para la esta política no se  tienen programadas actividades en este periodo de reporte. 50,00%

Se recibieron ocho (8) respuestas de las encuestas aplicadas a los usuarios del trámite de la obligación VIS-

VIP mediante pago compensatorio.

Se publicó una pieza de divulgación sobre el trámite de Liquidación de la Obligación VIS-VIP mediante 

Pago Compensatorio a tráves de la página web de la Empresa.

Política de Participación Ciudadana en 

la Gestión Pública
4,17%

Se participó en la 1er mesa sectorial de participación del año 2024, la cual fue convocada por la 

Secretaría Distrital del Hábitat como cabeza de sector.
49,00%

Se participo en la reunión de capacitación para los servidores, servidoras y contratistas de la Empresa en 

el manejo de la plataforma Colibrí a cargo de la Veeduría Distrital; de la misma manera se participó en 

la sesión de capacitación sobre la participación ciudadana en la gestión pública, en la cual se brindó 

orientación a las entidades territoriales respecto a la Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 

Rendición de Cuentas y Menú Participa; igualmente se asisitió a la socialización del Índice Institucional de 

Participación Ciudadana - IIPC, desarrollado por parte de la Veeduría Distrital.

Política Gobierno Digital 8,75%

Avances proyectos TICS

Sistema misional: "Definición de necesidades y desarrollo de funcionalidades de integración el 

Sistema de Información Misional" Se realiza reunión con VERANO Ingeniería, para revisar el estado 

de las integraciones del lado Primavera Unifier y se planea en el road mapa reuniones con 

interesados. Se inicia contrato con ASP Solutions en el que una de las obligaciones es: "Desarrollar 

los servicios web requeridos que permitan la integración con la herramienta tecnológica Oracle 

Primavera Unifier, tomando como base el documento de diseño y el documento de construcción 

elaborado por el proveedor Verano Ingeniería Ltda." 

Identificación de activos de información para la conservación digital documental:  En el mes de 

marzo se realiza plan de trabajo para la revisión del Plan de Preservación Digital a Largo Plazo y 

verificar la información registrada en la matriz de levantamiento de información.  

Analítica de Datos: En el primer trimestre se identifica la necesidad de contratar a un experto de 

juicio o realizar un proceso con una Empresa para la implementación del gobierno de datos y la 

fase I de analítica de datos. Por lo anterior en el siguiente trimestre se ejecutarán las actividades 

necesarias para implementar la necesidad identificada.

Desarrollo de un ejercicio de Arquitectura Empresarial: En el primer trimestre se identifica la 

necesidad de contratar a un experto de juicio o realizar un proceso con una Empresa para diseñar y 

estructurar el modelo de Arquitectura Empresarial de la Empresa. Por lo anterior en el siguiente 

trimestre se ejecutarán las actividades necesarias para implementar la necesidad identificada.

62,50%

Se realizaron las siguientes actividades: 

-  Para el proyecto "Definición de necesidades y desarrollo de funcionalidades de integración el Sistema 

de Información Misional, se realizó la revisión de los servicios web por medio de los cuales viaja la 

información para la integración con la página web.

- Para el proyecto "Identificación de activos de información para la conservación digital documental" Se 

envía correo electrónico a las diferentes áreas de la Empresa, solicitando que por favor nos indiquen si 

tienen CDs, DVDs, Blu-Ray, Discos Duros, Discos rígidos, cintas magnéticas, diskettes, etc. Donde se tenga 

información institucional de la Empresa para ser recibida por Gestión Documental y Tic; previo llenado del 

formato FT-235.  Se genera cuadro guía para control de las áreas que dieron respuesta al correo y las 

que no para hacer un seguimiento sobre el requerimiento solicitado y continuar con el proceso de PPDLP.

 - Para el proyecto "Desarrollo de un ejercicio de Arquitectura Empresarial". se retoma el tema con la 

posibilidad de incluirlo en en contrato interadministrativo de ETB. 

 - Para el proyecto "Actualización de la plataforma técnológica de infraestructura de TI" Se firma contrato 

con CLARO para configurar el canal principal de Internet con alta capacidad 400Mbps.  se adelanta 

proceso contractual para el mejoramiento de seguridad perimetral y el mejoramiento del sistema de 

Backup Empresarial.

- Para el programa "Fortalecimiento Organizacional" se adiciona el proyecto "cero papel: mejoramiento 

sistema de impresión", se busca configurar una impresora como prueba piloto para controlar la impresión 

mediante código por usuario.

Política de Transparencia, lucha contra 

la corrupción y acceso a la Información 

Pública
6,67%

1. Se actualizó la descripción y codificación de la herramienta de acuerdo con la nueva estructura 

de la Empresa. 

2. Revisión codificación de las dependencias y siglas de acuerdo con el cambio de

estructura de la Empresa.

3. Revisión campos obligatorios de acuerdo a la guía Instrumentos de la gestión de la

información pública.

31,33%

Durante el periodo a reportar se proyectaron los instrumentos de las siguientes dependencias: 

1. Gerencia General 

2. Oficina Asesora de Planeación

3. Oficina Asesora de Relacionamiento y Comunicaciones.

4. Oficina Jurídica 

5. Oficina de Control Disciplinario Interno 

6. Dirección Administrativa de y TIC´S 

7. Oficina de Control Interno

De acuerdo al Plan de Trabajo establecido para el cumplimento en el acta 1 (27-03-2024) diligencio la 

Política de Seguridad Digital 7,50%

Se realizó revisión de la información correspondiente e idónea  para la elaboración del 

procedimiento, así las cosas se iniciara la elaboración de la propuesta del procedimiento en el 

segundo trimestre de la vigencia.

Durante el período de medición de este informe, se han realizado los seguimientos a la atención 

realizada mediante el análisis de los reportes de indicadores de soporte nivel 1 y 2.

36,25%
Respecto al procedimiento para la gestión de incidentes de seguridad digital se cuenta con un documento 

de trabajo basado en un documento de la vigencia anterior y se esta fortaleciendo con experiencias en la 

Alcaldía Mayor de Bogota.

Política de Defensa Jurídica 8,33%
Se realizó una reunión con el equipo de defensa judicial donde se revisó cual Política de Prevención 

del Daño Antijurídico se va a modificar en el mes de abril y mayo, decidiendo que por el cambio de 

normatividad y relevancia sería la política de derechos de petición 

39,33%
Se revisaron las Políticas de Prevención del Daño Antijurídico en materia de derecho de petición y contrato 

realidad, las cuales se encuentran en ajustes para ser llevadas al Comité de Defensa Judicial, Conciliación 

y Repetición para su aprobación. 

Política de Mejora Normativa NA

NA

No aplica a la Empresa ya que se dirige a funcionarios e instancias de la Rama Ejecutiva de orden 

nacional  que tintan funciones de producción normativa. Adicionalmente  no es medida a través del 

Índice de Desempeño Institucional que evalúa la Función Pública.

NA

NA

No aplica a la Empresa ya que se dirige a funcionarios e instancias de la Rama Ejecutiva de orden 

nacional  que tintan funciones de producción normativa. Adicionalmente  no es medida a través del Índice 

de Desempeño Institucional que evalúa la Función Pública.

Evaluación de Resultados
Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional
16,67%

Se realizó la solicitud a todos los procesos sobre el seguimiento trimestral a  los indicadores de 

gestión.

Se realizaron 3 informes con periódicidad mensual con las métricas correspondientes a la redes 

sociales de la Empresa. Adicionalmente se realizó reporte mensual de las estadísticas, métricas y 

publicaciones realizadas en  la página web y la intranet Institucional.

66,67%

Se realizó la publicación del seguimiento a indicadores de proceso del primer trimestre en el mes de abril, 

así mismo se realizó la socialización de los resultados en la sesión de líderes operativos del mes de mayo; 

El seguimiento correspondiente al segundo trimestre se encuentra en curso.

Se realizaron mesas de trabajo de revisión, actualización y creación de indicadores con los 20 procesos de 

la Empresa. 

Política Gestión Documental 25,00%

Ajustes a las Tablas de Retención Documental de la Empresa, de acuerdo con el informe emitido por 

el Consejo Distrital de Archivos RAD.: 202310230 de 04-12-2023 RenoBo / 2-2023-33628 de 12-

01-2023 Secretaria General Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Ajustes al Cuadro de Control de Cambios de TRD con los ajustes requeridos para la actualización 

del instrumento con base en lo establecido en el articulo 25 numerales 4 y 5 del Acuerdo 004 de 

2019 del Archivo General de la Nación

Durante el período del reporte se realizaron las siguientes actividades: 

1. Identificación de series documentales vitales para asegurar el funcionamiento de la Empresa.

2. Se realizó capacitación del SIC Plan de Conservación documental en Grupo de Gestión 

Documental, incluyendo generalidades, recomendaciones de buenas prácticas y primeros auxilios 

documentales. 

3. Se realizan recorridos en la bodega de almacenamiento para verificar el estado de la 

infraestructura y prevenir riesgos.

50,00%

Durante el periodo a reportar se realizaron las siguientes actividades: 

1. Verificación sistemas de almacenamiento y verificación de instalaciones físicas: Se realiza recorridos de 

verificación a las instalaciones del depósito, en las cuales se evidencia novedades, las cuales son 

reportadas y solucionadas por el arrendador (Famoc de panel), la información es registrada en el formato 

FT - 182. 

2. Monitoreo y Control de Condiciones Ambientales:  Se instalaron los equipos para medición de humedad 

relativa y temperatura (datalogger)1 en área de almacenamiento en diferentes puntos de la bodega, los 

resultados de estas mediciones al igual que el análisis y recomendaciones, se reportan en el informe - ( E5 - 

Control de Condiciones Ambientales). 

3. El 18 de mayo del 2024, se realiza sociabilización y capacitación con respecto al proceso de limpieza 

de mobiliario y unidades de almacemiento. 

Durante el periodo a reportar se realizaron las siguientes actividades: 

- Evaluación infraestructura fisica.

- Control y Monitoreo de Condiciones Ambientales 

- Sensibilización y capacitación 

Política de Gestión de la Información 

Estadística
NA

NA

A la fecha, la Política de Gestión de la Información Estadística no es aplicable en la Empresa, esto 

según lo definido en las mesas de trabajo desarrolladas en el marco del Plan Estadístico Distrital 

liderado por la Secretaría Distrital de Planeación, en las cuales se analizó la información que 

produce la Empresa; concluyendo que la Empresa no tiene operaciones estadísticas ni cuenta con 

bases de datos generadas exclusivamente con fines estadísticos. Esta política no ha sido evaluada a 

través del Índice de Gestión y Desempeño Institucional.

NA

NA

No aplica a la Empresa ya que se dirige a funcionarios e instancias de la Rama Ejecutiva de orden 

nacional  que tintan funciones de producción normativa. Adicionalmente  no es medida a través del Índice 

de Desempeño Institucional que evalúa la Función Pública.

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación

Política de Gestión del Conocimiento y 

la Innovación
8,33%

Se realizó el Plan de CGI 2024 (preliminar) se encuentra pendiente la definición de las actividades 

de innovación: en el periodo de reporte, se realizó el informe de autodiagnóstico de la política.
66,67%

Se realizó el autodiagnóstico de gestión de conocimiento y la innovación dispuesta por la función pública, 

y sus resultados fueron el insumo para la formulación del Plan GESCO+I de la vigencia. Evidencia: 

autodiagnóstico realizado.

Se realizó la revisión de la Estrategia de Onboarding "Plan Enlace" con la Oficina Asesora de 

Comunicaciones. Se trabajó en la revisión y la actualización del material detallado de plataforma 

RedNoBo en el tema de Onboarding y se adelantó la programación de encuentros para grabación con 

Directores y alta gerencia.

Control Interno Política de Control Interno 8,33%

En mesa de Líderes Operativos realizada el 20 de febrero de 2024, se llevó a cabo la socialización 

de los siguientes informes elaborados por la Oficina Asesora de Planeación como Segunda Línea de 

Defensa: Salidas No Conformes, Balance indicadores de procesos, Adecuación del diseño de los 

controles de los riesgos de gestión y de corrupción, Mapas de oportunidades, PTEP 2023, Estrategia 

de Participación Ciudadana.

Para el periodo evaluado, se solicitó el reporte de materialización de riesgos a todos los líderes de 

proceso. Como resultado de ello, se identificó la materialización de 2 riesgos asociados a proyectos.

47,78%

Se realizaron 6 monitoreos, de los 6 planeados estos son:

•Monitoreo a la Gestión de indicadores primer trimestre 2024 

•Monitoreo a la Gestión de Riesgos - Segunda Línea de Defensa I-2024

• Seguimiento al plan de adecuación MIPG correspondiente al primer trimestre del 2024  

• Seguimiento Plan de Acción Institucional 2024

• Monitoreo al Programa de Transparencia y Ética Pública I-2024

• Monitoreo Estrategia de Participación Ciudadana I-2024        

La Oficina Asesora de Planeación en los meses de abril, mayo y durante la primera semana de junio 

realizó las mesas de trabajo con los 20 procesos de la Empresa en donde se revisaron y actualizaron los 

riesgos de gestión y corrupción

ENTIDAD: RENOBO

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Gestión con valores para 

resultados

Información y Comunicación



% DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN 

DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

% DE AVANCE DE 

IMPLEMENTACIÓN DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados

Evaluación de Resultados 25,00%
Para el primer trimestre no se presentaron 

inconvenientes para la implementación de la 

dimensión 

50,00%
Para el segundo trimestre no se 

presentaron inconvenientes para la 

implementación de la dimensión.

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación
25,00%

Para el primer trimestre no se presentaron 

inconvenientes para la implementación de la 

dimensión 

50,00%
Para el segundo trimestre no se 

presentaron inconvenientes para la 

implementación de la dimensión 

Control Interno 25,00%
Para el primer trimestre no se presentaron 

inconvenientes para la implementación de la 

dimensión 

50,00%
Para el segundo trimestre no se 

presentaron inconvenientes para la 

implementación de la dimensión 

40.75%

Para el segundo trimestre se 

presentaron inconvenientes en el 

cumplimiento del plan de 

conservación documental y del 

PINAR, el plan de mejoramiento se 

lleva con el archivo distrital.

52,00%
Para el segundo trimestre no se 

presentaron inconvenientes para la 

implementación de la dimensión 

50,00%
Para el segundo trimestre no se 

presentaron inconvenientes para la 

implementación de la dimensión 

55.44%
Para el segundo trimestre no se 

presentaron inconvenientes para la 

implementación de la dimensión 

ENTIDAD: UAESP

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano 24,00%
Para el primer trimestre no se presentaron 

inconvenientes para la implementación de la 

dimensión 

Para el primer trimestre no se presentaron 

inconvenientes para la implementación de la 

dimensión 
Información y Comunicación

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación
25,00%

25,00%

Para el primer trimestre no se presentaron 

inconvenientes para la implementación de la 

dimensión 

Gestión con Valores para 

Resultados
25,00%

Para el primer trimestre no se presentaron 

inconvenientes para la implementación de la 

dimensión 



POLÍTICA
% DE AVANCE DE 

IMPLEMENTACIÓN 
GESTIÓN REALIZADA PRIMER TRIMESTRE % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN GESTIÓN REALIZADA SEGUNDO TRIMESTRE

G

E

S

TI

Politíca de Gestión Estratégica de Talento Humano 30,00%

El Plan Estratégico de Talento Humano está conformado por los siguientes planes operativos:  Plan Institucional 

de Capacitación, Plan de Bienestar Social e Incentivos, Ejecución plan de Clima Laboral, Plan Gestión y 

Seguridad y Salud en el Trabajo y plan estratégico de seguridad víal y Plan Anual de Provisión de Vacantes y 

Previsión de recursos; los cuales fueron aprobados por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño el 

30/01/2024. 

Se gestionaron las actividades programadas dentro de cada uno de los planes/programas de Talento Humano, 

se adelantaron las actividades de entrenamiento en puesto de trabajo, inducción/reinducción, de tal forma que 

se contribuyó al cumplimiento de Misión, Visión y objetivos de la Unidad. Se realizaron los reportes de accidentes 

de trabajo, Investigación de incidentes/accidentes de trabajo y viales, se realizó el registro y análisis estadístico 

de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, se realizaron las inspecciones a instalaciones, 

maquinaria/equipos; se llevó a cabo la entrega de los Elementos de Protección Personal (EPP). 

26,00%

El Plan Estratégico de Talento Humano está conformado por los siguientes planes 

operativos:  Plan Institucional de Capacitación, Plan de Bienestar Social e Incentivos, 

Ejecución plan de Clima Laboral, Plan Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo y 

plan estratégico de seguridad víal y Plan Anual de Provisión de Vacantes y Previsión 

de recursos; los cuales fueron aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño.

Se gestionaron las actividades programadas dentro de cada uno de los 

planes/programas de Talento Humano, se adelantaron las actividades de 

entrenamiento en puesto de trabajo, inducción/reinducción, de tal forma que se 

contribuyó al cumplimiento de Misión, Visión y objetivos de la Unidad. Se realizaron 

los reportes de accidentes de trabajo, Investigación de incidentes/accidentes de 

trabajo y viales, se realizó el registro y análisis estadístico de accidentes de trabajo 

y enfermedades laborales, se realizaron las inspecciones a instalaciones, 

maquinaria/equipos; se llevó a cabo la entrega de los Elementos de Protección 

Personal (EPP).  

Se realizó reunión de seguimiento a la ejecución del Plan Integral de Movilidad 

Sostenble. Asi mismo, el primer jueves de cada mes se desarrollaron actividades en 

el marco del día de movilidad sostenible, ejecutando actividades como: Ciclopaseo, 

personalización tarjeta tu llave, socialización de los servicios que presta 

Transmilenio, simulacro vial, talleres de habilidades en bici, taller manejo defensivo 

conductores, entre otras actividades. Además, se adelantón el proceso de inscripción 

de la UAESP a los reconocimientos de la Red Muevéte Mejor de la Secretaria 

Distrital de Movilidad, en las categorías programa de promoción de la bicicleta y 

teletrabajo.

Política de Integridad 18,00%
Se ha adoptado y ejecutado el plan de integridad para el primer trimestre de 2024 ejecutando las actividades 

programadas, se realizó la reprogramación de dos actividades previa aprobación del CIGD
30,00%

Se ha  ejecutado el plan de integridad para el segundo trimestre de 2024 

ejecutando las actividades programadas en las rutas de: Gestión de la integridad, 

cultura de integridad y etica empresarial, gestión preventiva, seguimiento y 

evaluación.

Política de Planeación Institucional 25,00%

La Oficina Asesora de Planeación – OAP, dentro de su quehacer y entorno a la planeación Institucional, lideró la 

formulación del Plan de Acción Institucional – PAI para la presente vigencia, lo anterior atendiendo la normativa vigente.  

En este sentido y en cumplimiento de la Ley 1474 de julio de 2011 (artículo 74), el Decreto Distrital 612 de 2018 “Por el 

cual se fijan directrices para la integración de los Planes Institucionales y Estratégicos al Plan de Acción por parte de las 

Entidades de Estado”, en su Artículo 1⁰ y el Decreto 1083 de 2015, en su numeral 2.2.22.3.14 ordenan a las entidades 

que conforman el Estado, la integración y publicación en la página WEB de los planes institucionales y estratégicos que se 

relacionan a continuación:

•	Plan Institucional de Archivos de la Entidad ¬PINAR, Plan Anual de Adquisiciones,  Plan Anual de Provisión de Vacantes y 

Previsión de recursos, Plan Estratégico de Talento Humano, Plan Institucional de Capacitación, Plan de Bienestar Social e 

Incentivos, Plan Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo, Programa de Transparencia y Ética Pública-PTEP, Plan 

Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -PETI, Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 

Privacidad de la Información, Plan de Seguridad y Privacidad de la Información.

La UAESP, adicional a los 11 planes contemplados en el Decreto 612 de 2018, integró al PAI los siguientes:

•	Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, Plan Integral de Movilidad Sostenible - PIMS, Plan de participación 

Ciudadana, Plan de Integridad, Plan de Clima Laboral, Sistema Integrado de conservación documental, Plan anual de 

Auditorías, Plan de mantenimiento de las sedes administrativas, plan Estratégico de Comunicaciones.

El PAI se constituye en un instrumento que contiene información alineada con las metas del Plan de Desarrollo Distrital, Plan 

Estratégico Institucional (PEI), con el anteproyecto de presupuesto de la vigencia y con el plan operativo anual de 

inversiones de la vigencia. 

Así mismo, La UAESP ha adelantado las acciones tendientes a la formulación del Plan de desarrollo 2024 – 2028 en 

concordancia con el programa de gobierno vigente. 

25,00%

La Oficina Asesora de Planeación – OAP, dentro de su quehacer y entorno a la planeación 

Institucional, lideró la formulación del Plan de Acción Institucional – PAI para la presente 

vigencia, lo anterior atendiendo la normativa vigente.  

En este sentido y en cumplimiento de la Ley 1474 de julio de 2011 (artículo 74), el Decreto 

Distrital 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los Planes 

Institucionales y Estratégicos al Plan de Acción por parte de las Entidades de Estado”, en su 

Artículo 1⁰ y el Decreto 1083 de 2015, en su numeral 2.2.22.3.14 ordenan a las entidades 

que conforman el Estado, la integración y publicación en la página WEB de los planes 

institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación:

•	Plan Institucional de Archivos de la Entidad ¬PINAR, Plan Anual de Adquisiciones,  Plan 

Anual de Provisión de Vacantes y Previsión de recursos, Plan Estratégico de Talento 

Humano, Plan Institucional de Capacitación, Plan de Bienestar Social e Incentivos, Plan 

Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo, Programa de Transparencia y Ética Pública-

PTEP, Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -PETI, Plan de 

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información, Plan de Seguridad y 

Privacidad de la Información.

La UAESP, adicional a los 11 planes contemplados en el Decreto 612 de 2018, integró al 

PAI los siguientes:

•	Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, Plan Integral de Movilidad Sostenible - PIMS, 

Plan de participación Ciudadana, Plan de Integridad, Plan de Clima Laboral, Sistema 

Integrado de conservación documental, Plan anual de Auditorías, Plan de mantenimiento de 

las sedes administrativas, plan Estratégico de Comunicaciones.

El PAI se constituye en un instrumento que contiene información alineada con las metas del 

Plan de Desarrollo Distrital, Plan Estratégico Institucional (PEI), con el anteproyecto de 

presupuesto de la vigencia y con el plan operativo anual de inversiones de la vigencia. 

Así mismo, La UAESP ha adelantado las acciones tendientes a la formulación del Plan de 

desarrollo 2024 – 2028 en concordancia con el programa de gobierno vigente. 

Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto 

Público
25,00%

La UAESP ha implementado los lineamentos de la política en el cumplimiento de la ejecución presupuestal y 

programación en sus proyectos de inversión
25,00%

La UAESP ha implementado los lineamentos de la política en el cumplimiento de la 

ejecución presupuestal y programación en sus proyectos de inversión

Política de Compras y Contratación Pública 25,00%
El Plan Anual de Adquisiciones aprobado por la UAESP ha tenido el seguimiento y reporte pertinente dando 

cumplimiento a lo programado para el primer trimestre
25,00%

El Plan Anual de Adquisiciones aprobado por la UAESP ha tenido el seguimiento y 

reporte pertinente dando cumplimiento a lo programado para el segundo trimestre

Política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación 

de Procesos
25,00%

La UAESP ha realizado el Seguimiento de la segunda línea de defensa (Riesgos y oportunidades-indicadores, 

PAI,  PAYS),  Revisión y actualización documentos SIG
25,00%

La UAESP ha realizado el Seguimiento de la segunda línea de defensa (Riesgos y 

oportunidades-indicadores, PAI,  PAYS),  Revisión y actualización documentos SIG

Política de Servicio al Ciudadano 25,00%
Se realizaron los seguimientos y generación de alertas tempranas para la gestión de las PQRS Así mismo ee 

estructuró la estrategia de servicio al ciudadano para aprobación 
15,00%

Se realizaron los seguimientos y generación de alertas tempranas para la gestión de 

las PQRS Así mismo se estructuró la estrategia de servicio al ciudadano para 

aprobación, el cual está en proceso de ajustes. Asi mismo no se dio cumplimiento a la 

accion de actualización de documentos y de generación de incentivos a los 

servidores de atención al ciudadano

Política de Racionalización de Trámites 25,00%
 Se formula estrategia para los trámites de alumbrado público de racionalización tecnología con la Ventanilla 

Única del constructor para interoperabilidad interna y la racionalización normativa de verificación de requisitos
25,00%

Se realiza la solicitud de inclusión en el plan de comunicaciones la actividad de 

difusión masiva de los trámites y servicios de la UAESP

Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública 25,00%

Las actividades adelantadas corresponden a: Acompañamiento para el proceso de postulación y elección de los 

representantes por el gremio reciclador ante 

Estructuración del plan de acción de participación ciudadana

Estructuración de indicadores de gestión

Estrategia de rendición de cuentas y presentación ante la mesa técnica de participación ciudadana para su 

retroalimentación.

Desarrollo de dos metodologías para espacios de diálogo ciudadano: i.Mesa Distrital de Recicladores y ii. 

Diálogo ciudadano en el área de influencia Doña Juana.

Seguimiento a instrumentos de gestión de la política (pays, PAI, plan de mejoramiento, plan de acción)

Desarrollo de la primera mesa técnica de participación ciudadana y socialización de Plan de Acción, diagnóstico 

y programa de transparencia.

Desarrollo de la capacitación con Veeduría en Rendición de cuentas para los servidores públicos.

Participación de la fase sentires ciudadanos -coordinación con las áreas misionales para recoger necesidades y 

problemáticas.

Toma territorial en Kennedy para la etapa aspiraciones comunes y aplicación de chatico

Planeación de los espacios de diálogo con funerarios y alumbrado para la etapa aspiraciones comunes 

(construcción de propuestas para el plan de desarrollo)

Preparación de la XI Mesa Distrital de Recicladores a desarrollar el 5 de abril

42,00%

Se realizaron las actividades programadas en el plan de participación ciudadana, 

se aplicó el formato de evaluación de la gestión social en territorio en las 

actividades realizadas en PH- Provensa y U. Católica, asi mism se aplicó la matriz 

de buenas prácticas y lecciones aprendidas.

Política Gobierno Digital 25,00%

Se dio cumplimiento a lo programado en el PETI para el primer trimestre destacando que se realizó el informe 

de gestión de la vigencia 2023, se inicia los procesos contractuales para la adquisición de equipos de cómputo 

de usuario final y servidores de TI para soportar y brindar de forma adecuada los servicios de TI en la Entidad. 

Se realizó la compra de créditos en Azure (computación en la nube) para mantener los servicios de TI críticos.

33,00%
Se dio cumplimiento a lo programado en el PETI para el segundo trimestre, se 

aplicaron las encuestas de satisfacción frente a los servicios de TI, se adelanto la 

mesa para establecer el monitoreo de gobernanza de datos

Política de Transparencia, lucha contra la Corrupción y 

acceso a la Información Pública
25,00%

Formulación de PTEP, Formulación plan de trabajo, se inicia con el diagnóstico para la implementación del 

Decreto 610 del 2022.
42,00%

Se realiza el seguimiento bimensual, se entrega  reporte y el informe de segunda 

línea del primer cuatrimestre. Asi mismo se realizó la la mesa técnica de plítica 

haciendo seguimiento a los compromisos, cumpliendo así con lo programado 

Política de Seguridad Digital 25,00%

Durante el primer trimestre se actualizaron las políticas de seguridad y privacidad de la información en relación 

con el cumplimiento del MSPI, resultados de auditoría y mejoras del proceso. De igual forma, se actualiza y se 

aprueba el pan de auditoría pentest y se inicia con la programación de simulacros phishing.

Por último, se inicia el proceso de acompañamiento a los procesos de la Entidad en la socialización y 

actualización del inventario de activos de información.

42,00%

Durante el segundo trimestre se dio cumplimiento a lo programado en el plan de 

tratamiento de riesgos de seguridad de la información y plan de seguridad y 

privacidad de la infrmación, ai mismo se hizo seguimiento en la mesa técnica de la 

política

Política de Defensa Jurídica 25,00%
Se ha adelando la defensa juridica de los interes de la UAESP, atendiendo los requerimientos de los despachos 

judiciales en los términos previstos por la ley.
25,00%

Se ha adelando la defensa juridica de los interes de la UAESP, atendiendo los 

requerimientos de los despachos judiciales en los términos previstos por la ley.

Política de Mejora Normativa 25,00%
Se ha realizado la revisión y actualización permanente del normograma conforme a lo establecido en el 

procedimiento de la UAESP y se han generado los conceptos jurídicos solicitados por las dependencias
25,00%

Se ha realizado la revisión y actualización permanente del normograma conforme a 

lo establecido en el procedimiento de la UAESP y se han generado los conceptos 

jurídicos solicitados por las dependencias

Evaluación de Resultados Seguimiento y Evaluación del  Desempeño Institucional 25,00%
Se realizó la aprobación y seguimiento de la segunda línea de defensa del plan de adecuación y sostenibilidad 

del MIPG y se preparó el informe de segunda línea de defensa para presentacion al CIGD
25,00%

Se realizó la aprobación y seguimiento de la segunda línea de defensa del plan de 

adecuación y sostenibilidad del MIPG y se preparó el informe de segunda línea de 

defensa para presentacion al CIGD

Política Gestión Documental 25,00%

En cuanto a la Política de gestión documental de la Unidad, la administración estableció en el Plan Anual de 

Adquisiciones – PAA el presupuesto para gestión documental, una vez aprobado, registrado y publicado en el 

SECOP II, el PAA cuenta con el presupuesto asignado para la vigencia de 2024, para la elaboración de los 

instrumentos archivísticos, donde se desarrollará a través de un contrato para la elaboración de estos como son 

las Tablas de Retención Documental - TRD, el Programa de Gestión Documental - PGD, el Plan Institucional de 

Archivos - PINAR, el Sistema Integrado de Conservación  - SIC, entre otros, lo mismo que los programas inmersos 

en estos y la matriz de seguimiento a cada uno de ellos,  el cual está programado para adjudicarse el mes de 

mayo de 2024

11.5%

Debido a al cambio de administración y nuevos lineamientos dados por la SAF para 

la contratación, se establece cambiar de modalidad de convenio interadministrativo 

a contratación directa, se inicia nuevamente el procedimiento de elaboración de 

estudios previos para personal profesional por tal motivo no se llevó a cabo la 

contratación el primer semestre.  Se realiza limpieza, ubicación y mantenimiento de 

unidades de conservación, fumigación y desratización de cajas y libros, en el marco 

del Sistema de Conservación Documental

Política de Gestión de la Información Estadística 25,00%
*Consolidación, revisión y actualización de series históricas y fichas articuladas a los reportes de información 

estadística realizados en el marco del Acuerdo 067 de 2002 y Observatorio Ambiental de Bogotá con corte a 

diciembre 2022.

20,00%
Se realizó la consulta publica de necesidades de información estadística y se generó 

el informe, la actualización de documentos esta en ajuste.

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación
Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación 25,00%

Desarrollo del mapa de conocimiento de los procesos misionales y actualización de inventario de iniciativas de 

innovación.
25,00%

Se adelantaron acciones en pro de mejoramiento del laboratorio de innovación, se 

adelantaron las campañas internas de innovación, se generaron estrategias de 

referenciación externa frente a la gestión del conocimiento

Control Interno Política de Control Interno 25,00%
Se ha dado cumplimiento a la programación del Plan Anual de Auditorias lo que ha permitido ejercer el 

autocontrol de las actividades de la UAESP, así mismo, se han ejecutado las actividades de la tercera línea de 

defensa y atención de la auditoría externa de certificación bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015

25,00%

Se ha dado cumplimiento a la programación del Plan Anual de Auditorias lo que ha 

permitido ejercer el autocontrol de las actividades de la UAESP, así mismo, se han 

ejecutado las actividades de la tercera línea de defensa y atención de la auditoría 

externa de certificación bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015

ENTIDAD: UAESP

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Gestión con Valores para 

Resultados

Información y Comunicación



% DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN 

DIMENSIÓN
Inconvenientes Presentados % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN DIMENSIÓN Inconvenientes Presentados

Evaluación de Resultados 26%

Para el primer trimestre no se presentaron inconvenientes en la implementación de las 

actividades de la dimensión Evaluación de resultados.

Con respecto a la formulación de las hojas de vida de los indicadores de inversión de los 

proyectos de inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat, se adelantó de manera 

satisfactoria la actualización de las mismas.

Se realizó el seguimiento a los 25 proyectos de inversión por medio de las hojas de vida 

de los indicadores de inversión, con respecto al primer tirmestre de la vigencia 2024.

Por otro lado, se presentaron inconvenientes, debido a que en los meses de enero y 

febrero, se realizó la revisión de los indicadores de gestión de los procesos de la 

entidad, y debido al ajuste realizado al formato PG03-FO680 en su cambio de versión 

a la V3,  fue necesario realizar nuevamente el trámite de actualización de las hojas de 

vida de los indicadores de gestión, debido a esta eventualidad en cuanto a la 

formalización de los indicadores de gestión de la entidad, el monitoreo a los mismos se 

adelantará en la segunda semana del mes de abril.

84%

Para el segundo trimestre no se presentaron inconvenientes en la 

implementación de la dimensión.

En el mes de abril se completó la formulación de los 31 indicadores de 

gestión de la entidad, teniendo en cuenta los cambios que se surtieron en 

el formato PG03-FO680 V3 Hoja de vida de indicador.

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación
0% No se programaron actividades para este primer tirmestre de la vigencia 33%

Para el segundo trimestre no se presentaron inconvenientes en la 

implementación de la dimensión.

Se realizó un primer encuentro con los gestores de conocimiento de la 

entidad (líderes SIG) con el proposito de socializar la herramienta del 

mapa de conocimiento e iniciar la prepraracion de cara a su 

actualización que se desarrollará a partir del segundo semestre de 

2024. 

Control Interno 67%

Para el primer trimestre no se presentaron inconvenientes en la implementación de las 

actividades de la dimensión de Control interno

 

La Subdirección de Programas y Proyectos diseñó la estratégia 

para la identificación y fortalecimiento del esquema de líneas de defensa y mapa de 

aseguramiento de la Secretaría Distrital del Hábitat.

La Subdirección de Programas y Proyectos diseñó la estrategia de implementación y 

divulgación de la metodología para la administración del riesgo y la política de 

administración de riesgos.

89%

Para el segundo trimestre no se presentaron inconvenientes en la 

implementación de la dimensión.

En atención a la documentación del mapa de aseguramiento de la 

Secretaría Distrital del Hábitat, la Subdirección de Programas y 

Proyectos lideró la propuesta de documentación del esquema de líneas 

de defensa y se socializó con las diferentes áreas de la entidad. Asi 

mismo, se solicitó específicamente a la Oficina de Control Interno la 

revisión de la propuesta y mediante memorando 3-2024-3826 se 

recibió el esquema de líneas de defensa revisado, ajustado y 

complementado,  en el cual se plasman las diferentes actuaciones, a fin 

de contar con una herramienta que permita consolidar las 

responsabilidades frente a la estructura de controles y a los actuaciones 

relacionadas con las funciones de aseguramiento en la Entidad.

58%

Para el segundo trimestre no se presentaron inconvenientes en la 

implementación de la dimensión.

Se realizan visitas a lo archivos de gestión de la SDHT, con el fin de 

identificar los documentos que deben ser organizados, para posterior 

aplicación de las Tablas de Retención Documental.

Se realizaron mesas de trabajo para el análisis de requerimientos de 

gestión documental frente a la prueba piloto de conformar expedientes 

contractuales en SIGA. 

49%

Para el segundo trimestre no se presentaron inconvenientes en la 

implementación de la dimensión.

Se adelantaron las actividades en cumplimiento al PIC:

Abril: Se realizaron cinco (5) capacitaciones.

Mayo: Se realizaron cuatro (4) capacitaciones.

Junio: Se realizaron cinco (5)capacitaciones.

58%

Para el segundo trimestre no se presentaron inconvenientes en la 

implementación de la dimensión.

En el marco de la estructura del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 

Camina Segura 2024-2027”, la Secretaría Distrital del Hábitat, cuenta 

con 17 metas, distribuidas en 4 Objetivos Estratégicos y  8 Programas 

que se ejecutaran a través de 9 proyectos de inversión.

El 17 de julio del 2024 quedaron registrados 8 proyectos de inversión y 

1 proyecto de inverisón actualizado en las plataformas MGA, SUIFP y 

SEGPLAN, para un total de 9 PI.

35%

Para el segundo trimestre no se presentaron inconvenientes en la 

implementación de la dimensión.

En el marco del seguimiento y evaluación del Modelo de Seguridad y 

Privacidad de la Información (MSPI) para la SDHT, se ha actualizado el 

Indicador HVI016. Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento de 

avance en el MSPI para la vigencia en la SDHT, y su objetivo es evaluar 

el progreso de los compromisos planificados para el período 

correspondiente.

Mediante memorando 3-2024-3116 del 07/05/2024 se socializó 

informe de gestión de los derechos de petición, recibidos durante el 

primer trimestre. Anexo: Memorando 3-2024-3116 e informe de gestión 

PQRSD.

ENTIDAD: Secretaría Distrital del Hábitat

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano 28%

Para el primer trimestre no se presentaron inconvenientes en la implementación de la 

dimensión.

Se adelantaron actividades de cumplimiento al PIC de la entidad, jornadas de inducción, 

capacitación frente a los temas de Gestión Documental, Reporte de Accidentes, Conflicto 

de Interés, Apropiación del Código de Integridad, Supervisión de Contratos y enfoque 

diferencial de genero, dos jornadas de inducción, capacitación acerca del cargue de los 

acuerdos de gestión de los directivos.

No se programaron actividades para este primer tirmestre de la vigenciaInformación y Comunicación

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación
17%

0%

Para el primer trimestre no se presentaron inconvenientes en la implementación de la 

dimensión.

En el marco del programa de Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público, se 

realizó el seguimiento a la ejecución de los recursos de la vigencia, reservas 

presupuestales y pasivos exigibles con corte a 31 de marzo de 2024, con un porcentaje 

de avance del 23.13% de la vigencia, 46.26% de las reservas presupuestales y 0.62% 

de los pasivos exigibles.

A 31 de marzo se tramitaron las 96 solicitudes de modificaciones realizadas por lo 

gerentes de los proyectos de inversión

Se reporta el porcentaje de ejecución de los recursos de inversión a 31 de marzo del 

2024 conforme los recursos comprometidos según el reporte generado del Sistema 

BOGDATA.

Gestión con Valores para 

Resultados
6%

Para el primer trimestre no se presentaron inconvenientes en la implementación de las 

actividades de la dimensión de Gestión con valores para resultados.

En lo corrido del primer trimestre de la vigencia se gestionaron un total de 50 solicitudes 

de actualización, anulación y creación de documentos en el Sistema de Gestión de 

Calidad.

Se realizó un proceso de diseño participativo con la ciudadanía de la estrategia 

institucional de rendición de cuentas 2024 de la SDHT, a partir de la difusión en las 

redes sociales y la sede electrónica de la Entidad.



POLÍTICA % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN GESTIÓN REALIZADA PRIMER TRIMESTRE % DE AVANCE DE IMPLEMENTACIÓN GESTIÓN REALIZADA SEGUNDO TRIMESTRE

Politíca de Gestión Estratégica de 

Talento Humano
49%

Se adelantaon actividades de cumplimiento al PIC de la entidad, jornadas de inducción, 

capacitación frente a los temas de Gestión Documental, Reporte de Accidentes, Conflicto de 

Interés, Apropiación del Código de Integridad, Supervisión de Contratos y enfoque diferencial de 

genero.

Se llevaron a cabo dos jornadas de inducción.

Se realizó seguimiento y capacitación acerca del cargue de los acuerdos de gestión de los 

directivos.

Se realizó el proceso de previsión de vancantes para empleos de carrera.

Se adelantaron 13 procesos de libre nombramiento y remoción y se emitió por correo masivo de 

la entidad la socialización de la pieza informativa sobre la presentación de la declaración de 

bienes y rentas.

64%

Se adelantaron las actividades en cumplimiento al PIC:

Abril: Se realizaron cinco (5) capacitaciones, la meta programada para el periodo era de tres (3): Almacenamiento, 

Manejo y Transporte Respel; Inducción; Masculinidades, Políticas de Seguridad y Que no te devuelvan tu cuenta.

Mayo: Se realizaron cuatro (4) capacitaciones, la meta programada para el periodo era de tres (3): Inducción, Manejo de 

Residuos, Colusión en la Contratación, Verificación Preoperacioal PESIV.

Junio: Se realizaron cinco (5)capacitaciones, la meta programada para el periodo era de tres (3): Gestión Documental, 

Riesgos de Contratación, Acoso Laboral y Acoso Sexual Laboral, Protocolos de Atención a la Ciudadanía y 

Responsabilidad Disciplinaria En Materia de Actos de Corrupción y Directiva Distrital N°008-2021.

Se brindó la asesoría y el acompañamiento de elaboracion de los Acuerdos de Gestión.

Se alimentó la  base de Seguimiento de entrega de los Acuerdos de Gestión.

	

Política de Integridad 6%
Se difundió a través de correo electrónico masivo, la pieza informativa frente al código de 

integridad y sus valores 
33%

Se realiza informe de seguimiento del Plan de Gestión de Integridad con corte 30 de junio de 2024, el cual se presentará 

en reunión de gestores del mes de julio.

Se realizó encuesta diagnóstica del Código de  Integridad en el mes de Abril, donde se evaluó la apropiación de los 

valores de integridad al interior de la SDHT.

En la jornada de inducción del mes de mayo, se realizó sensibilización de los valores de integridad a los nuevos 

contratistas.

En el mes de Junio de difundió el valor del Compromiso, a través de correo masivo de talento humano.

El 20 de mayo a través del correo de talento humano se difundió Manual para la identificación de conflicto de interés que 

se tiene en la SDHT, como estrategia para que los funcionarios y contratistas conozcan los tipos de conflictos de interés, el 

procedimiento establecido para identificarlos y comunicarlos.

Por medio de correo de talento humano el 11 y 13 de junio y a través de los grupos de trabajo de WhatsApp se lanzó la 

campaña del Curso Virtual Conflicto de Interés SDHT.

El 28 de junio de 2024, la Escuela del Hábitat presenta el informe de avance de las personas inscritas al curso virtual de 

Conflicto de Interés.

Política de Planeación Institucional 0% No aplica para el periodo del monitoreo 67%

En el marco de la estructura del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, la Secretaría Distrital del 

Hábitat, cuenta con 17 metas, distribuidas en 4 Objetivos Estratégicos y  8 Programas que se ejecutaran a través de 9 

proyectos de inversión.

El 17 de julio del 2024 quedaron registrados 8 proyectos de inversión y 1 proyecto de inverisón actualizado en las 

plataformas MGA, SUIFP y SEGPLAN, para un total de 9 PI.

Proyecto de Inversión 7883 - Adecuación de entornos urbanos y/o rurales con déficit de infraestructura y espacio público 

de Bogotá

Proyecto de Inversión 8090 - Subsidio Distrital de Vivienda para el acceso a soluciones habitacionales por parte de 

hogares vulnerables en Bogotá D,C.

Proyecto de Inversión 8132 - Implementación de acciones y estrategias que garanticen el desarrollo formal de vivienda, la 

legalización urbanística y la prevención frente a la urbanización ilegal en Bogotá D,C. 

proyecto de Inversión 7575 - Estudios y diseños de proyecto para el mejoramiento integral de Barrios - Bogotá 2020-

2024

Proyecto de inversión 8085 - Desarrollo de estrategias que promuevan la participación ciudadana en la revitalización y 

resiliencia de espacios públicos mediante gobernanza colaborativa, gestión e innovación social en Bogotá D, C.

Proyecto de Inversión 8091 - Mejoramiento de la prestación y acceso de los servicios públicos domiciliarios, en especial en 

suelo rural y hogares en condición de vulnerabilidad de Bogotá D,C

Proyecto de inversión 8084 - Asistencia técnica para la habilitación de suelo y la gestión de los trámites de los proyectos 

que promuevan la generación e iniciación de viviendas VIS y VIP en Bogotá D,C

Proyecto de Inversión 8125 - Implementación de las estrategias de generación y difusión del conocimiento e innovación 

para la toma de decisiones en política pública sobre las dinámicas del hábitat en Bogotá D,C.

Proyecto de Inversión 8148 - Fortalecimiento en la gestión pública integral en la SDHT a través del modelo de gestión 

institucional de la entidad, Bogotá D,C.

Política de Gestión Presupuestal y 

Eficiencia del Gasto Público
25%

En el marco del programa de Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público, se realizó el 

seguimiento a la ejecución de los recursos de la vigencia, reservas presupuestales y pasivos 

exigibles con corte a 31 de marzo de 2024, con un porcentaje de avance del 23.13% de la 

vigencia, 46.26% de las reservas presupuestales y 0.62% de los pasivos exigibles, el cual permitió 

contar de manera oportuna con la información para realizar el análisis a la ejecución y  tomar 

decisiones encaminadas a alcanzar niveles de ejecución óptimos, de acuerdo con las necesidades y 

las metas de la entidad.

50%

En el marco del programa de Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público, se realizó el seguimiento a la ejecución 

de los recursos de la vigencia, reservas presupuestales y pasivos exigibles con corte a 30 de junio de 2024, con un 

porcentaje de avance del 73.94% de la vigencia, 68.01% de las reservas presupuestales y 14.79% de los pasivos 

exigibles, el cual permitió contar de manera oportuna con la información para realizar el análisis a la ejecución y tomar 

decisiones encaminadas a alcanzar niveles de ejecución óptimos, de acuerdo con las necesidades y las metas de la entidad.

Política de Compras y Contratación 

Pública
25%

En lo corrido del primer trimestre de la vigencia, se cuenta con una base de asignación de todos los 

trámites contractuales radicados en el área, realizando seguimiento continuo hasta la culminación 

de las solicitudes.

Se cuenta con una base de los trámites de liquidaciones radicados por las dependencias. 

Se cuenta con la lista de asistencia de la actividad de socialización realizada a las áreas frente a 

CCE en lo relacionado a los procesos de selección. 

A 31 de mazro se tramitaron las 96 solicitudes de modificaciones realizadas por lo gerentes de los 

proyectos de inversión

Se reporta el porcentaje de ejecución de los recursos de inversión a 31 de marzo del 2024 

conforme los recursos comprometidos según el reporte generado del Sistema BOGDATA.

57%

Se cuenta con la base de asignación de los trámites contractuales radicados en el área, donde se realiza el seguimiento 

hasta la finalizaciòn de las solicitudes.

Así mismo, se cuenta con una base de los trámites de liquidaciones radicados por las dependencias. Realizando seguimiento 

continuo hasta su culminación de las solicitudes. Se anexa base de seguimiento a liquidaciones en trámite.

se cuenta con las listas de asistencia de la actividad de socialización efectuada a las áreas frente a los lineamientos para la 

estructuraciòn de los documentos de los procesos de selecciòn, se anexan video y lista de asistencia evidencia de la 

participación 

se cuenta con la lista de asistencia de la actividad de socialización realizada a las áreas frente a CCE en lo relacionado a 

los procesos de selección y la sociaslizaciòn al equipo de contratación frente a la actualización del procedimiento de 

contratación directa. Se anexa lista de asistencia a jornada de socialización y/o evidencia de la participación. y la 

evidencia de la socialización Circula 013

Desde la Subdirecciòn Administrativa en coordinación con el proceso de gestion documental se adelanto una sesión donde 

se dio a conocer los lineamientos generales, la responsabilidad frente a la gestión documental y la importancia en la 

conformación de los expedientes, toda vez que el proceso de Gestiòn Documental es quien da los lineamientos en el 

manejo documental. A la fecha se cuenta con la lista de asistencia y presentación generada de la socializaciòn. 

A corte 30 de junio del 2024, se llevo a cabo el proceso de armonización presupuestal dando inicio a la contratación del 

nuevo plan de desarrollo " Bogota Camina Segura" para tal fin cada una de las áreas gestionaron nuevamente sus 

contrataciones para dar cumplimiento al nuevo plan de desarrolllo.

Política de Fortalecimiento 

organizacional y simplificación de 

procesos

25%
En lo corrido del primer trimestre de la vigencia se gestionaron un total de 50 solicitudes de 

actualización, anulación y creación de documentos en el sistema de gestión, entre los cuales está el 

trámite de 41 formatos, 3 instructivos, 1 manual, 1 plan y 4 procedimientos.

50%
En lo corrido del segundo trimestre de la vigencia, se han tramitado un total de 62 documentos de los diferentes procesos 

de la entidad.

Política de Servicio al Ciudadano 8%
Mediante memorando 3-2024-412 del 18/01/2024 se socializó informe de gestión de los 

derechos de petición de petición. 
33%

Se aplicó encuesta de caracterización de usuarios en los canales presencial y telefónico; se está proyectando informe con 

los datos consolidados para identificar aspectos relevantes que permitan mejorar el relacionamiento con la ciudadanía. 

Anexo. Base caracterizaciones 

Mediante memorando 3-2024-3116 del 07/05/2024 se socializó informe de gestión de los derechos de petición de 

petición recibidos durante el primer trimestre. 

Política de Racionalización de Trámites 0% No aplica para el periodo del monitoreo 33%

Se diseñó e implementó un plan de acción que conformado por 5 fases que siguen la metodología definida por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública para el proceso de racionalización. Se ha avanzado en el desarrollo de 

las fases de: Preparación al 100%; Recopilación de información 100% y Análisis y diagnóstico al 50%.

Se realizó el reporte de los datos operacionales correpondientes al primer tirmestre de 2024, dando cuenta de los siete 

trámites y la OPA incritos en el SUIT. 

Política de Participación Ciudadana en 

la Gestión Pública
20%

En la última semana del mes de marzo se realizó un proceso de diseño participativo con la 

ciudadanía de la estrategia institucional de rendición de cuentas 2024 de la SDHT, a partir de la 

difusión en las redes sociales y la sede electrónica de la entidad, de un formulario en Microsoft 

Forms para recibir los aportes de los ciudadanos.

20%
En la última semana del mes de marzo se realizó un proceso de diseño participativo con la ciudadanía de la estrategia 

institucional de rendición de cuentas 2024 de la SDHT, a partir de la difusión en las redes sociales y la sede electrónica de 

la entidad, de un formulario en Microsoft Forms para recibir los aportes de los ciudadanos.

Política Gobierno Digital 0% No aplica para el periodo del monitoreo 0% No aplica para el periodo de monitoreo

Política de Transparencia, lucha contra 

la corrupción y acceso a la Información 

Pública

0% No aplica para el periodo del monitoreo 42%

La Estrategia institucional de Rendición permanente de cuentas, fue aprobada por el Comité Institucional de Gestion y 

Desempeño, el 9  de abril. Se realizó su publicación y socialización. Se inicia su ejecución, con el desarrollo de la primera 

actividad de sensibilización interna.

Se realizó el primer seguimiento trimestral en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 y fue socializado con el equipo 

directivo de la entidad. 

Política de Seguridad Digital 0% No aplica para el periodo del monitoreo 50%

En el marco del seguimiento y evaluación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI) para la SDHT, 

se ha actualizado el Indicador HVI016. Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento de avance en el MSPI para la 

vigencia en la SDHT, y su objetivo es evaluar el progreso de los compromisos planificados para el período 

correspondiente.

Esta revisión permite una evaluación más precisa y detallada del cumplimiento de las actividades contempladas en el MSPI, 

conforme a las directrices propuestas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC). 

Política de Defensa Jurídica 0% No aplica para el periodo del monitoreo 50%
Se realizó presentación por cada uno de los abogados que ejercen la Defensa Judicial al Comité de Conciliación, en sesión 

efectuada el 27 de junio de 2024.

Política de Mejora normativa 0% No aplica para el periodo del monitoreo 33%
Se reportan los avances en la implemetación de las lecciones en la Escuela virutal del Hábitat y la participación en el 

hablemos efectuado el 04 de julio de 2024, a traves del Hablemos efectuado durante la Semana Sindical. 

Evaluación de Resultados
Seguimiento y evaluación del 

desempeño institucional
26%

En lo corrido de enero y febrero se realizó la formulación y diligenciamiento de las hojas de vida 

de los indicadores de gestión de los procesos de la entidad, pero debido a los ajustes realizados 

al formato PG03-FO680 en su cambio de versión a la V3,  fue necesario realizar nuevamente el 

trámite de actualización de las hojas de vida de los indicadores de gestión, y actualmente el 

trámite no se ha completado.

Esta actividad se culminará en la primera semana del mes de abril.

Debido a la eventualidad presentada en cuanto a la formalización de los indicadores de gestión 

de la entidad, el monitoreo a los mismos se adelantará en la segunda semana del mes de abril.

Con respecto a la formulación de las hojas de vida de los indicadores de inversión de los proyectos 

de inversión de la Secretaría Distrital del Hábitat, se adelantó de manera satisfactoria la 

actualización de las mismas.

Se realizó el seguimiento a los 25 proyectos de inversión por medio de las hojas de vida de los 

indicadores de inversión, con respecto al primer tirmestre de la vigencia 2024.

84%

En el mes de abril se completó la formulación de los indicadores de gestión de la entidad, teniendo en ecuenta los cambios 

que se surtieron en el formato PG03-FO680 V3 Hoja de vida de indicador, se anexan las hojas de vida de los indicadores 

formulados.

En lo corrido del segundo trimestre de la vigencia se adelantó el monitoreo a los indicadores de gestión e inversión de los 

procesos y proyectos de inversión de la entidad.

Política Gestión Documental 0% No aplica para el periodo del monitoreo 67%

Se realizan visitas a lo archivos de gestión de la SDHT, con el fin de identificar los documentos que deben ser organizados, 

para posterior aplicación de las Tablas de Retención Documental.

Se realizó sensibilización de Gestión Documental y SIGA, el 24 de junio de 2024  dirigido a todo el personal de la 

Secretaría, se enexan soporte se dicha sensibilización

Se realizaron mesas de trabajo para el análisis de requerimientos de gestión documental frente a la prueba piloto de 

conformar expedientes contractuales en SIGA. 

Política de Gestión de la Información 

Estadística
0% No aplica para el periodo del monitoreo 50%

No se ha requerido la actualización del inventario de registros administrativos. Se espera que para el nuevo PDD y los 

proyectos de inversión nuevos se genere información que requiera ser actualizada en el inventario de registros 

administrativos de la entidad.

No se ha requerido la actualización del inventario de operaciones estadísticas. Se espera que para el nuevo PDD y los 

proyectos de inversión nuevos se genere información que requiera ser actualizada en el inventario de operaciones 

estadísticas de la entidad.

Gestión del Conocimiento y la 

Innovación
Política de Gestión del Conocimiento y 

la Innovación
0% No aplica para el periodo del monitoreo 33%

Se realizó un primer encuentro con los gestores de conocimiento de la entidad (líderes SIG) con el proposito de socializar 

la herramienta del mapa de conocimiento e iniciar la prepraracion de cara a su actualización que se realizará a partir del 

segundo semestre de 2024. 

Control Interno Política de Control Interno 67%

La Subdirección de Programas y Proyectos diseño la estratégia 

para la identificación y fortalecimiento del esquema de líneas de defensa y mapa de 

aseguramiento de la Secretaría Distrital del Hábitat para la 

vigencia 2024, la cual fue aprobada el 27 de marzo de 2024

La Subdirección de Programas y Proyectos diseñó la estrategia de implementación y divulgación 

de la metodología para la administración del riesgo y la política de administración de riesgos 

Secretaría Distrital del Hábitat vigencia 2024, aprobada el 27 de marzo de 2024

En atención a la documentación del mapa de aseguramiento de la Secretaría Dsitrital del Hábitat, 

la Subdirección de Programas y Proyectos y la Oficina de Control Interno llevó a cabo una mesa 

de trabajo el dia 27 de marzo de 2024, donde se revisó la Esquema de Líneas de Defensa, el cual 

es un insumo para diseñar el mapa de aseguramiento de la entidad.  Este último será presentado 

al Comite Institucional de Coordinación de Control Interno para su aprobación.

89%

En atención a la documentación del mapa de aseguramiento de la Secretaría Distrital del Hábitat, la Subdirección de 

Programas y Proyectos lideró la propuesta de documentación del esquema de líneas de defensa y se socializó con las 

diferentes áreas de la entidad. Asi mismo, se solicitó específicamente a la Oficina de Control Interno la revisión de la 

propuesta y mediante memorando 3-2024-3826 se recibió el esquema de líneas de defensa revisado, ajustado y 

complementado,  en el cual se plasman las diferentes actuaciones, a fin de contar con una herramienta que permita 

consolidar las responsabilidades frente a la estructura de controles y a los actuaciones relacionadas con las funciones de 

aseguramiento en la Entidad.

La Oficina de Control Interno y la Subdirección de Programas y Proyectos presentaron ante el Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno el día 13 de junio de 2024, el esquema de líneas de defensa para su aprobación, el cual 

se aprobó por unanimidad. Así mismo, previo a la gestión en el marco de la documentación del esquema de líneas de 

defensa, el cual es insumo para el Mapa de Aseguramiento, se han socializado piezas gráficas con el fin de reforzar 

conocimientos en los funcionarios y colaboradores sobre dichos temas. 

ENTIDAD: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

DIMENSIÓN

Dimensión Talento Humano

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Gestión con Valores para 

Resultados

Información y Comunicación


